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Santa Fe, 23 de Octubre de 2018 

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de
integración de Jurado para intervenir en la evaluación de la tesis correspondiente a la
Maestría en Didácticas Específicas de la maestranda Sandra Gabriela Trevisani, con la
dirección de la Dra. Julia Andrea Bernik, y 

CONSIDERANDO que  la  propuesta  se  ha  efectuado  conforme  a  la
reglamentación vigente.

POR ELLO  y  teniendo  en  cuenta lo  aconsejado  por  la  comisión  de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria en el
día de la fecha. 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Integrar  el  Jurado  para  la  defensa  de  la  Tesis  de  Maestría  en
Didácticas  Específicas  titulada  “La  enseñanza  del  inglés  en  la  escuela  primaria:
desafíos para pensar una didáctica específica en contextos de pobreza” de Sandra
Gabriela  Trevisani  (DNI  Nº  20.141.010),  con  los  miembros  que  a  continuación  se
detallan:

Titulares

Mg. Fabián Rubén Mónaco - UNL (DNI nº 17.722.096)
Mg. María Belén Oliva- UNC (DNI nº 22.372.817)
Mg. Elsa Irene Grimaldi - UNL (DNI nº   4.256.196)

Suplentes

Dra.  Victoria María Baraldi - UNL (DNI nº 12.991.877)
Dra. Isabel Sabina Molinas - UNL (DNI nº 17.071.722)

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  con  copia  a  Secretaría  de
Posgrado y,  por  su intermedio,  a  la  Coordinadora de la  referida carrera,  al  jurado
designado  y  a  la  interesada.  Pase  al  Departamento  de  Alumnado  a  sus  efectos.
Cumplido, archívese.
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